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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 4 de abril de 2016 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de servicio de “Vigilancia de las instalaciones de las 
Residencias Universitarias Mario Roso de Luna y Diego Muñoz Torrero de 
Cáceres y Juan XXIII de Badajoz”. Expte.: SER1503007. (2016080443)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General, Servicio de Contratación y 
Asuntos Generales.

c) Número de expediente: SER1503007.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

 https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de vigilancia de las instalaciones de las 
Residencias Universitarias “Mario Roso de Luna” y “Diego Muñoz Torrero” de Cáceres y 
“Juan XXIII” de Badajoz.

c) División por lotes y números: No procede.

d) CPV: 79714000-2 “Servicio de vigilancia”.

CPV: 79710000-4 “Servicio de seguridad”.

e) Acuerdo marco: No procede.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE 21/12/2015.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

227.207,84 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 113.603,92 euros.
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b) IVA (21%): 23.856,82 euros.

c) Importe Total: 137.460,74 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 29/02/2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 31/03/2016

Adjudicatario: Vettonia Seguridad, SA.

Importe de adjudicación: 

Importe neto:  106.039,20 euros.

IVA (21%): 22.268,23 euros.

Importe Total de Adjudicación: 128.307,43 euros.

c) Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma.

d) Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Ha resultado ser la oferta económica y técnica-
mente más ventajosa según los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 4 de abril de 2016. El Secretario General, (PD 02/10/15, DOE n.º 202, de 20/10/15), 
RUBÉN RUBIO POLO.

• • •

ANUNCIO de 4 de abril de 2016 por el que se hace pública la formalización 
de la contratación del servicio de “Limpieza de las instalaciones del Edificio 
Administrativo “Mérida III Milenio””. Expte.: SER1501004. (2016080444)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General, Servicio de Contratación y 
Asuntos Generales.

c) Número de expediente: SER1501004

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de limpieza de las instalaciones del edificio 
administrativo “Mérida III Milenio”.

c) División por lotes y números: No procede.

d) CPV: 90911200-8 Servicio de limpieza de edificios.
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